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REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINiSTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

RESOLUCIÓN No. OAL-203-ADM-2021 PANAMÁ, 1 DE DICIEMBRE DE 2021

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO,

en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, se fundamenta en la Ley 12 de 25 de enero de 1973.

en la cual se señalan sus funciones y facultades.

Que mediante de Decreto Ejecutivo No.84 de 5 de diciembre de 1997, se reorganiza la Comisión

Nacional de Ferias, se señalan sus funciones y se adoptan otras disposiciones.

Que la Comisión Nacional de Ferias es un organismo adscrito al Ministerio de Desarrollo

Agropecuario.

Que el artículo 4 del Decreto Ejecutivo No.84 del 5 de diciembre de 1997, establece que la Comisión

Nacional de Ferias, a través de su Junta Directiva tendrá dentro de sus funciones designar a los

miembros de los patronatos de las ferias, por un período de dos (2) años conformados de la manera

como lo indica ci artículo décimo de dicho Decreto Ejecutivo.

Que el Director de la Comisión Nacional de Ferias remitió el Acta fechada 5 de Julio de 2021,

mediante la cual el PATRONATO DE LA FERIA IN1’ERNACIONAL DE DAVID, dejó

constancia de la elección de su Junta Directiva para el período de JULIO de 2021, hasta JULIO de

2022, para su respectiva ratificación.

Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agropecuario, en representación del Órjano Ejecutivo,

de acuerdo con lo dispuesto en el articulo décimo segundo del Decreto Ejecutivo No.84 del 5 de

diciembre de 1997, ratificar la Junta Directiva de las Ferias, una vez haya sido elegido por la

Asamblea Ocneral de Patronos. por un período de un (1) año.

En consecuencia,

RES U EL’ E:

PRIMERO: Ratificar la Junta Directiva del PATRONATO DE LA FERIA

INTERNACIONAL DE DAVID, de la siguiente manera:

4-715-1295 PRESIDENTE ESTHEFANIE SANTAMARIA GONZALEZ

4-177-42 1 VICEPRESIDENTE VIRGILIO ENRIQUE MARTÍNEZ SANCUEZ

8-752-2036 TESORERO MOISES RAUL MONTERO RANDLNO

4-102-886 SECRETARIO LUIS ALBERTO CORELLA SERRANO
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partir de la presente ratificación

TERCERO: Para los efectos legales, la Junta Directiva del PATRONATO DE LA FERIA

INTERNACIONAL DE DAVID. deberá inscribir el Acta de Elección con la

ratificación correspondiente en el Registro Público de Panamá.

CUARTO: La presente Resolución empezará a regir a partir de su firma.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 12 de 25 de enero de 1973, Ley 11 de 15 de marzo de

1977, Decreto Ejecutivo No.70 de 27 de septiembre de 1984 y el Decrelo Ejecutivo

No.84 deI 5 de diciembre de 1997.

NOTWIQUESE Y CUMPLASE.

1
MIRANDA

CARLO GUILLERMO ROGNONJ ARIAS

Ministro Encargado

EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

OFICINA DE ASESORIA LEGAL

CERTIFICA Que el presente documento es fiel copla de

original.

Pa &ájL...de ¿fl’& de2t&2

Secretafla

5 EG UN DO:

/t9 —--:

La Junta Directiva del PATRONATO DE LA FERIA INTERNACIONAL DE

DA VII), ha sido elegida por un periodo de un (1) años, conforme lo establece el ‘% JJ
Decreto Ejecutivo No.70 de 27 de septiembre de 1984, la cual comenzará a regir a

-:

Viceministro Encargado
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.- ~·-----~ 
'.; .~ .. \ r-1::- /:'.·, . ..... . .·· ... ·'. i" REPÚBLICA DE PANAMÁ 
'··.:'_~e•.::~\ ... · 7 \ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

·á~.)t_SVELTO No. OAL- 008-PJ-2022 PANAMÁ, 4 DE FEBRERO DE 2022 

/:VJ EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
· :> :JJ en uso de sus facultades legales, 
·.·:,.:·'7 
.;. ~ 

C O N S ID ERAN D O: 

Que la organización denominada ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 
SAN LORENZO, cuyas siglas son APROASLO, ubicada en la comunidad de San Lorenzo, 
corregimiento de San Lorenzo, distrito de San Lorenzo, provincia de Chiriquí, se constituyó el día 
20 de diciembre de 2019. 

Que la organización en referencia tiene como finalidad explotar racionalmente los recursos naturales, 
haciendo uso de técnicas y buenas prácticas en la actividad de Producción Agropecuaria con el 
asesoramiento técnico del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

Que luego del análisis de la documentación aportada por la organizac1on denominada 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE SAN LORENZO, hemos podido 
detenninar que cumple con los requisitos legales establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 79 de 23 
de mayo de 2017. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2, Numeral 12, de la Ley 12 del 25 de enero de 1973, 
corresponde al Ministro de Desarrollo A~;_r_gpecuario, otorgar)a Personería Jurídica a los diferentes 
modelos de organizaciones campesinas-:''·' ;. -, "·-···-.. 

,,,./,,,.,. . " F •• • .,....., 

En mérito de lo anteriormente/e~puesto, '. · ..... ,. . ._ :· ·,·, .. " 
/ . ~~ ' 

// "'....,,/ ..... , '\~ 

. " . ;'. . ,,,
/ " , ·. \ 

'--.... , ~ .· ........ ~., : \.,\ 
/ ..... \ /! _..., \ ~·-:·:-~· .. , ... , ... RESUELVE: 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

CUARTO: 

QUINTO: 

\ \ 

Otgf~~- Jlyrsonerí~, Jurídica a I~ ?r~anización .denomirl~d(AspcIAC~ÓN DE 
P~OlfO(fTORE~. A!-i.R,OPEC;'!JARIO~tpJt;,~~N LOR;ENZO, cuyas siglas son 
A'ROA$LO, ubic~d.a · eq¡-la; :_.~cimunidatiiáé/S;ap. Lorenzo\ corregimiento de San 
Ldrí\mzo, [distrito de!San Lpr~tiz.o, ·Provinciarde Chiriquí. 1 i 

\ ' : : \ ' • . 1 <' ¡. . . . ' ¡ ¡¡ 1 

Re~onoce~ como Pr~sidente y Representante L¿gal de di~h~. org~nización al señor 
G.Ai~W,E~ RAMON REYES PC>LAl'TCO .portador qeJa>péaula de identidad 
pers'Qnirí Nb .. 4-104:!60~. Esta design~9ión, se reginVpor lo/ establecido en el 
Estath~~ y el R~glament~: l11terno d.,~:.Já dtada - organi~.a~iótJ.· / 

\ .:· ~, "-.., "1¡ ' ' . //>\· '// 

Ordenar'la:prótocdfü;ación del presente Resu_~.ltó ¡Y ef Estátuto de la organización 
ante una Nb.tarfo. 'Pub)íca,. __ (>u posterio!jnschpción ew'él Registro Público y su 
actualización ~h~ R:~gistro de C9~!~oT del Minist~rió'de Desarrollo Agropecuario. 

,,....,, ..... ,., : l ,.1 ,,,,.-,,...~ 

Advertir a la organiza~1ün.· qu~'.~~alquier .. ~odificación, reforma o adición a su 
Estatuto, debe ser notificado y aprobado por el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario, a través de la Dirección Nacional de Desarrollo Rural, para su 
validez. 

Este Resuelto empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No. 12 de 25 de enero de 1973 y el Decreto Ejecutivo No. 79 de 
23 de mayo de 2017 . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

{"ylj¡_a?A. l2u ~ IÁ. • 

---7T-fr4"- Secretaria f 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

RESOLUCION No. SMV-148-22 
(de 21 de abril de 2022) 

La Superintendencia del Mercado de Valores, en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999 y sus leyes reformatorias, 
atribuye al Superintendente del Mercado de Valores la facultad de resolver las solicitudes de registro de 
valores para ofertas públicas y cualesquiera otras que se presenten a la Superintendencia con arreglo a 
la Ley del Mercado de Valores; 

Que mediante la Resolución SMV No.408/2016 de 16 de junio de 2016, la Superintendente del Mercado 
de Valores resolvió delegar indefinidamente a la titular de la Dirección de Emisores o a quien la supla 
en su ausencia, resolver las solicitudes de modificación a términos y condiciones de valores registrados; 

Que el emisor I Holding, S.A., sociedad anónima debidamente constituida de acuerdo a las leyes de la 
República de Panamá, se le autorizó mediante Resolución SMV No.524-16 de 11 de agosto de 2016, el 
registro de un Programa Rotativo de Bonos Corporativos por un valor nominal de hasta Ocho Millones 
de Dólares (US$8,000,000.00) misma que fuera modificada mediante la Resolución No. SMV-253-20 
de 8 de junio de 2020 y Resolución No. SMV-215-21 de 1 O de mayo de 2021; 

Que, 1 Holding, S.A., solicitó ante la Superintendencia del Mercado de Valores el registro de 
modificación de los términos y condiciones de los Bonos Corporativos antes detallados, con fundamento 
en el Acuerdo No.4-2003 de 11 de abril de 2003; 

Que la solicitud en referencia, así como los documentos que la sustentan fueron analizados por la 
Dirección de Emisores de esta Superintendencia, conforme comunicacione's vía correo electrónico 
remitidas al apoder~do del emisor, siendo atendidas por este oportunamente ~través de la cuenta de 
correo electrónico tramites smv@supervalores.gob.pa; 

í 
,1 

Que la solicitud consiste en modificar los términos y condiciones del Progi:ama Rotativo de Bonos 
Corporativos por un valor nominal de hasta Ocho Millones de Dólares (US$8,boo,ooo.oo), autorizados 
mediante Resolución SMV No.524-16 de 11 de agosto de 2016 y su modificación, específicamente 
para los términos y condiciones de la Serie A, en lo que respecta a lo siguiente: 

Término v Condición Término y Condición Ori2inal 
Intereses La Serie A pagará intereses con 

frecuencia trimestral sobre el saldo de 
los Bonos, los días 30 de enero, abril, 
julio y octubre de cada año (en adelante 
"Día de Pago de Interés"), hasta la 
Fecha de Vencimiento o la Fecha de 
Redención Anticipada. La tasa de 
interés será variable, y la misma será el 
resultado de la suma de la tasa de 3 
meses de referencia interbancaria de 
Londres (London Interbank Market 
"Libor") más un margen de 3.596, cuyo 
resultado no puede ser menor a 5.75%. 
La tasa de interés será revisada cinco 
(5) días hábiles antes de la Fecha de la 
Oferta y quince (15) días hábiles antes 
del día de pago de cada periodo de 
interés subsiguiente y anunciada 
mediante Suplemento al Prospecto 
Informativo. El cálculo de Jos intereses 

Término y Condición a Modificar 
" " 
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Capital 

se hará en una base de 365 días 
calendarios divididos entre 360. 
" " 

La Serie A será amortizada en 49 
abonos trimestrales a capital e intereses 
pagaderos los 30 de enero, abril, julio y 
octubre de cada año. Dividido en 14 
primeras cuotas trimestrales por un 
monto de Doscientos Mil Dólares con 
001100 (US$ 200,000.00), 7 siguientes 
cuotas trimestrales de pagos a intereses 
únicamente el 15 de junio de 2020, 30 
de julio de 2020, 30 de octubre de 2020, 
y 30 de enero de 2021, 14 de mayo de 
2021, 30 de julio de 2021, y 30 de 
octubre de 2021, 27 siguientes cuotas 
trimestrales por un monto de 
Doscientos Veinte Mil Dólares con 
001100 (US$ 220,000.00), y un pago 
final por el saldo jnsoluto de la deuda. 

" " 

En el caso que la tasa variable LIBOR deje 
de existir, se utilizará la tasa variable 
Secured Overnight Financing Rate 
(SOFR). El emisor validará la existencia y 
uso de la tasa variable LIBOR en cada 
periodo de revisión de tasa, y anunciará su 
cambio quince (15) días hábiles antes del 
día de pago de cada periodo de interés 
subsiguiente y anunciado mediante 
Suplemento al Prospecto Informativo 
enviado a la SMY y la BLV. 

La Serie A será amortizada en 70 pagos 
trimestrales pagaderos los 30 de enero, 
abril, julio y octubre de cada año. Dividido 
de la siguiente manera: 14 primeras cuotas 
trimestrales por un monto de Doscientos 
Mil Dólares con 00/100 (US$ 200,000.00), 
8 siguientes cuotas trimestrales de pagos a 
intereses únicamente el 15 de junio de 
2020, 30 de julio de 2020, 30 de octubre de 
2020, 30 de enero de 2021, 14 de mayo de 
2021, 30 de julio de 2021, 30 de octubre de 
2021, y 30 dy enero de 2022, 4 siguientes 
cuotas trimestrales a capital e intereses por 
un monto de Ciento Veinte Mil Dólares 
con 00/100 (US$ 120,000.00), 4 siguientes 
cuotas trimestrai,es a capital e intereses por 
un monto de Ciento Treinta y Cinco Mil 
Dólares con OOJlOO (US $135,000.00), 4 
siguientes ,·cu,ofas trimestrales a capital 
intereses por/ un monto de Ciento 
Cincuenta Mil Dólares con 00/100 (US$ 
150,000.00), 4 siguientes cuotas 
trimestrales a capital e intereses por un 
monto de Ciento Sesenta y Cinco Mil 
Dólares con 001100 (US$ 165,000.00), 8 
siguientes cuotas trimestrales a capital e 
intereses por un monto de Ciento Ochenta 
Mil Dólares con 00/100 (US$ 180,000.00), 
8 siguientes cuotas trimestrales a capital e 
intereses por un monto de Ciento Noventa 
y Cinco Mil Dólares con 00/100 (US$ 
195,000.00), 15 siguientes cuotas 
trimestrales a capital e intereses por un 
monto de Doscientos Diez Mil Dólares con 
001100 (US$ 210,000.00), y un pago final 
por el saldo insoluto de la deuda el 30 de 
enero de 2034. 
" " 
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"~V-148-22 
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§ 

Contados desde su Fecha de Oferta, los 
Bonos de la Serie A podrán ser 
redimidos a opción del emisor, de forma 
parcial o total, en cualquier momento a 
partir del tercer (3er) afio, a un precio 
equivalente de 1O1 % sobre su valor 
nominal; a partir del sexto (6to) año, a 
un precio equivalente de 100.5% sobre 
su valor nominal; y a partir del séptimo 
(7mo) año, a un precio equivalente de 
100% sobre su valor nominal. 

" " 

El Emisor notificará al Agente de Pago, 
Registro y Transferencia su intención 
de efectuar una Redención Anticipada 
con al menos 30 días de anticipación a 
la fecha de redención. De igual manera 
notificara a los Tenedores Registrados 
mediante comunicado de Hecho 
Relevante debidamente notificado a 
través de la BVP y Latinclear. 

Contados desde la fecha de registro de las 
modificaciones, los Bonos de la Serie A 
podrán ser redimidos a opción del emisor, 
de forma parcial o total, en cualquier 
momento a partir del tercer (3er) año, a un 
precio equivalente de 1O1 % sobre su valor 
nominal; a partir del sexto (6to) año, a un 
precio equivalente de 100.5% sobre su 
valor nominal; y a partir del séptimo (7mo) 
año, a un precio equivalente de 100% 
sobre su valor nominal. 

" " 

El Emisor notificará al Agente de Pago, 
Registro y Transferencia su intención de 
efectuar una Redención Anticipada con al 
menos 30 días de anticipación a la fecha de 
redención. De igual manera notificara a los 
Tenedores Registrados mediante 
comunicado de Hecho Relevante 
debidamente notificado a través de la 
Bolsa Latinoamericana de Valores y 
Latinclear 

Condiciones Generales Para la Serie A se mantendrán las Para la Serie A se mantendrán las 

Obligaciones del 
Fideicomitente 

siguientes condiciones especiales: 

" " 

El Emisor debe mantener un servicio de 
deuda mínimo l .25x EBITDA y para el 
pago de dividendo debe contar con un 
servicio mínimo de 1.5x. 

Para el periodo fiscal 2019, 2020, y 
2021, el emisor no debe mantener el 
servicio de deuda mínimo l .25x 
EBITDA. 

" " 

" " 

" " 

g. Contratar un seguro de incendio, 
terremoto y extensión de cubierta hasta 
por el ochenta por ciento (80%) del 
valor del Patrimonio Fiduciario y sus 
mejoras. Las pólizas de seguro deberán 
estar debidamente endosadas a favor del 
Fiduciario, y deberán ser sufragadas por 
cuenta del Fideicomitente. 

siguientes condiciones especiales: 

" " 

El Emisor debe mantener un servicio de 
deuda mínimo i¡ .25x EBITDA y para el 
pago de dividendo debe contar con un 
servicio mínimo de 1.Sx y una relación 
Deuda Patrimonio menor o igual a 1 .5x. 

Para el periodo fiscal 2019, 2020, 2021, 
2022, y 2023 el emisor no debe mantener 
el servicio de deuda mínimo 1.25x 
EBITDA. 

" " 

" " 

" " 

g. Contratar un seguro de incendio, 
terremoto y extensión de cubierta por un 
mínimo de cien por ciento (100%) del 
saldo de capital de los Bonos emitidos y en 
circulación. Las pólizas de seguro deberán 
estar debidamente endosadas a favor del 
Fiduciario, y deberán ser sufragadas por 
cuenta del Fideicomitente. 
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Rcsoludún No.SMV-148-22 
R,cpi.j)fteP1bril de 2022 

, ~<f'?JV · M < ~-1.,. . 

' o/1 •••••• "?...¡- \ ,. * .· . . i!r \ 
1 . 

:~ ~' ·' ::a u.l ' 
¡m ~ 1 .::,~te expuesto, la Superintendéncia del Mercado de Valores, en ejercicio de sus funciones, 

. (~ '--... , <§• 
.:Y:.) "·. . ' ·' ,.,,..,,., ' 

<-;.<..., -..:4·,. ~~e -e;- ~~= t·- .1 

-1 DF:L M~.\'.c RESUELVE: 

Artículo Único: Registrar la modificación a los términos y condiciones del Programa Rotativo de 
Bonos Corporativos por un valor nominal de hasta Ocho Millones de Dólares (US$8,000,000.00), 
autorizados mediante Resolución SMV No.524-16 de 11 de agosto de 2016 y su modificación, 
específicamente para los términos y condiciones de la Serie A, de la sociedad I Holding, S.A., en 
lo que respecta a lo siguiente: 

Término y Condición Término y Condición Orieinal 
Intereses La Serie A pagará intereses con 

frecuencia trimestral sobre el saldo de 
los Bonos, los días 30 de enero, abril, 
julio y octubre de cada año (en adelante 
"Día de Pago de Interés"), hasta la 
Fecha de Vencimiento o la Fecha de 
Redención Anticipada. La tasa de 
interés será variable, y la misma será el 
resultado de la suma de la tasa de 3 
meses de referencia interbancaria de 
Londres (London lnterbank Market 
"Libor") más un margen de 3.596, cuyo 
resultado no puede ser menor a 5.75%. 
La tasa de interés será revisada cinco 
(5) días hábiles antes de la Fecha de la 
Oferta y quince (15) días hábiles antes 
del día de pago de cada periodo de 
interés subsiguiente y anunciada 
mediante Suplemento al Prospecto 
Informativo. El cálculo de los intereses 
se hará en una base de 365 días 
calendarios divididos entre 360. 

Capital 

" " 

La Serie A será amortizada en 49 
abonos trimestrales a capital e intereses 
pagaderos los 30 de enero, abril, julio y 
octubre de cada año. Dividido en 14 
primeras cuotas trimestrales por un 
monto de Doscientos Mil Dólares con 
00/l 00 (US$ 200,000.00), 7 _siguientes 
cuotas trimestrales de pagos a intereses 
únicamente el 15 de junio de 2020, 30 
de julio de 2020, 30 de octubre de 2020, 
y 30 de enero de 2021, 14 de mayo de 
2021 , 30 de julio de 2021, y 30 de 
octubre de 2021, 27 siguientes cuotas 
trimestrales por un monto de 
Doscientos Veinte Mil Dólares con 

Término y Condición Modificados 
" " 

" " 

En el caso que la tasa variable LIBOR deje 
de existir, se utilizará la tasa variable 
Secured Overnight Financing Rate 
(SOFR). El emisor validará la existencia y 
uso de la tasa variable LIBOR en cada 
periodo de revisión de tasa, y anunciará su 
cambio quince (15) días hábiles antes del 
día de pago de cada periodo de interés 
subsiguiente y anunciado mediante 
Suplemento al Prospecto Informativo 
enviado a la SMV y la BL V. 

La Serie A será amortizada en 70 pagos 
trimestrales pagaderos los 30 de enero, 
abril, julio y octubre de cada año. Dividido 
de la siguiente manera: 14 primeras cuotas 
trimestrales por un monto de Doscientos 
Mil Dólares con 00/100 (US$ 200,000.00), 
8 siguientes cuotas trimestrales de pagos a 
intereses únicamente el 15 de junio de 
2020, 30 de julio de 2020, 30 de octubre de 
2020, 30 de enero de 2021 , 14 de mayo de 
2021, 30 de julio de 2021, 30 de octubre de 
2021, y 30 de enero de 2022, 4 siguientes 
cuotas trimestrales a capital e intereses por 
un monto de Ciento Veinte Mil Dólares 
con 00/l 00 (US$ 120,000.00), 4 siguientes 
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001100 (US$ 220,000.00), y un pago 
final por el saldo insoluto de la deuda. 

Redención Anticipada Contados desde su Fecha de Oferta, los 
Bonos de la Serie A podrán ser 
redimidos a opción del emisor, de forma 
parcial o total, en cualquier momento a 
partir del tercer (3er) año, a un precio 
equivalente de 101% sobre su valor 
nominal; a partir del sexto (6to) año, a 
un precio equivalente de l 00.5% sobre 
su valor nominal; y a partir del séptimo 
(7mo) año, a un precio equivalente de 
100% sobre su valor nominal. 

,, " 

El Emisor notificará al Agente de Pago, 
Registro y Transferencia su intención 
de efectuar una Redención Anticipada 
con al menos 30 días de anticipación a 
la fecha de redención. De igual manera 
notificara a los Tenedores Registrados 
mediante comunicado de Hecho 
Relevante debidamente notificado a 
través de la BVP y Latinclear. 

cuotas trimestrales a capital e intereses por 
un monto de Ciento Treinta y Cinco Mil 
Dólares con 00/100 (US $135,000.00), 4 
siguientes cuotas trimestrales a capital 
intereses por un monto de Ciento 
Cincuenta Mil Dólares con 00/100 (US$ 
150,000.00), 4 siguientes cuotas 
trimestrales a capital e intereses por un 
monto de Ciento Sesenta y Cinco Mil 
Dólares con 00/100 (US$ 165,000.00), 8 
siguientes cuotas trimestrales a capital e 
intereses por un monto de Ciento Ochenta 
Mil Dólares con 00/100 (US$ 180,000.00), 
8 siguientes cuotas trimestrales a capital e 
intereses por un monto de Ciento Noventa 
y Cinco Mil Dólares con 00/100 (US$ 
195,000.00), 15 siguientes cuotas 
trimestrales a capital e intereses por un 
monto de Doscientos Diez Mil Dólares con 
00/100 (US$ 210,000.00), y un pago final 
por el saldo insoluto de la deuda el 30 de 
enero de 2034. 
" " 
Contados desde la fecha de registro de las 
modificaciones, los Bonos de la Serie A 
podrán ser redimidos a opción del emisor, 
de forma parcial o total, en cualquier 
momento a partir del tercer (3er) año, a un 
precio equivalente de 101 % sobre su valor 
nominal; a partir del sexto (6to) año, a un 
precio equival~nte de 100.5% sobre su 
valor nominal; y a partir del séptimo (7mo) 
año, a un preéi:io equivalente de 100% 
sobre su valor nbminal. 

" " 

El Emisor notificará al Agente de Pago, 
Registro y Transferencia su intención de 
efectuar una Redención Anticipada con al 
menos 30 días de anticipación a la fecha de 
redención. De igual manera notificara a los 
Tenedores Registrados mediante 
comunicado de Hecho Relevante 
debidamente notificado a través de la 
Bolsa Latinoamericana de Valores y 
Latinclear 
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Condiciones Generales Para la Serie A se mantendrán las Para la Serie A se mantendrán las 

Obligaciones del 
Fideicomitente 

siguientes condiciones especiales: 

" " 

El Emisor debe mantener un servicio de 
deuda mínimo 1.25x EBITDA y para el 
pago de dividendo debe contar con un 
servicio mínimo de 1.5x. 

Para el periodo fiscal 2019, 2020, y 
2021, el emisor no debe mantener el 
servicio de deuda mínimo l .25x 
EBITDA. 

" ,, 

" ,, 

" " 

g. Contratar un seguro de incendio, 
terremoto y extensión de cubierta hasta 
por el ochenta por ciento (80%) del 
valor del Patrimonio Fiduciario y sus 
mejoras. Las pólizas de seguro deberán 
estar debidamente endosadas a favor del 
Fiduciario, y deberán ser sufragadas por 
cuenta del Fideicomitente. 

siguientes condiciones especiales: 

" " 

El Emisor debe mantener un servicio de 
deuda mínimo 1.25x EBITDA y para el 
pago de dividendo debe contar con un 
servicio mínimo de 1.5x y una relación 
Deuda Patrimonio menor o igual a 1.Sx. 

Para el periodo fiscal 2019, 2020, 2021, 
2022, y 2023 el emisor no debe mantener 
el servicio de deuda mínimo l .25x 
EBITDA. 

" " 

" " 

" " 

g. Contratar un seguro de incendio, 
terremoto y extensión de cubierta por un 
mínimo de bien por ciento (100%) del 
saldo de capitál de los Bonos emitidos y en 
circulación. µts pólizas de seguro deberán 
estar debidarne,nte endosadas a favor del 
Fiduciario, y d,eberán ser sufragadas por 
cuenta del Fide,lcomitente. 

1 / 

Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el Superintendente del Mercado de 
Valores y de Apelación ante la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores. Para 
interponer cualquiera de estos recursos se dispondrá de un término de cinco (5) días hábiles siguientes 
a su notificación. Es potestativo del recurrente interponer el recurso de apelación, sin interponer el 
recurso de reconsideración. 

Fundamento de Derecho: Texto Único del Decreto Ley No.l de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias Acuerdo No.4-2003 de 11 de abril de 2003 y sus modificaciones, Acuerdo No.2-10 de 
16 de abril de 2010; y Resolución SMV No.408/2016 de 16 de junio de 2016. 

lmla 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rafa~ar la Mayorca 
Director de Emisores 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
JUNTA DIRECTIVA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

Acuerdo No. 3-2022 
(De 27 de abril de 2022) 

"Por el cual se modifica el Acuerdo No. 4-2003 de 11 de abril de 2003 " 

LA JUNTA DIRECTIVA 
En uso de sus facultades legales y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 67 de 1 de septiembre de 2011 reformó el Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999 y creó la 
Superintendencia del Mercado de Valores (en adelante: la Superintendencia), como organismo 
autónomo del Estado, con personería jurídica, patrimonio propio e independencia administrativa, 
presupuestaria y financiera. 

Que la Junta Directiva, de conformidad con los artículos 5, 6, 10 (numeral 1), 19 y 20 del Texto 
Único de la Ley del Mercado de Valores (en adelante: Texto Único), actúa como Máximo Órgano 
de consulta, regulación y fijación de.las políticas generales de la Superintendencia y tiene entre sus 
atribuciones adoptar, reformar y revocar Acuerdos que desarrollen las disposiciones de la Ley del 
Mercado de Valores. 

Que la Superintendencia, en virtud del artículo 3 del Texto Único, tiene como objetivo general la 
regulación, la supervisión y la fiscalización de las actividades del mercado de valores que se 
desarrollen en la República de Panamá o desde ella, propiciando la seguridad jurídica de todos los 
participantes del mercado y garantizando la transparenéia, con especial protección de los derechos 
de los inversionistas. 

Que la Superintendencia ha considerado necesario analizar el tema del aumento del monto de una 
emisión registrada, así como el cambio del tipo de valor registrado, en virtud de solicitudes o 
consultas recibidas, tomando como base los procedimientos adoptados para el registro de valores y 
para el registro de las modificaciones de términos y condiciones de valores registrados. 

Que el procedimiento para el registro de valores ha estado vigente desde el año 2000, a través del 
Acuerdo No. 6-2000 de 19 de mayo de 2000 adoptado por la antigua Comisión Nacional de Valores, 
el cual fue derogado y reemplazado por el Acuerdo No. 2-2010 de 16 de abril de 2010, que se 
mantiene vigente a la fecha, con diversas modificaciones. 

Que el procedimiento para el registro de las modificaciones de términos y condiciones de valores 
registrados se adoptó tres años después por la antigua Comisión Nacional de Valores, a través del 
Acuerdo No. 4-2003 de 11 de abril de 2003, tomando como base que el Regulador tiene la facultad 
para establecer procedimientos y requisitos para los registros de valores que sean objeto de ofertas 
públicas, por lo que, siendo las modificaciones a los términos y condiciones de los valores esenciales 
en dichos registros, correspondía entrar a regular un procedimiento específico para tales fines. 

Que el Acuerdo No. 4-2003 de 11 de abril de 2003 fue modificado por el Acuerdo No. 6-2020 de 
21 de mayo de 2020, por el Acuerdo No. 8-2020 de 4 de agosto de 2020 y por el Acuerdo No. 8-
2021 de 9 de diciembre de 2021. 

Que a partir de la Ley 67 de 1 de septiembre de 2011, en su artículo 38, numeral 5, se incorpora a la 
Ley del Mercado de Valores la tarifa para el registro de la modificación de términos y condiciones 
de una .emisión, asignándole en ese momento un monto fijo de mil balboas (B/.1,000.00) y 
adicionalmente se establecía lo siguiente: "No se entenderá como modificación a los términos y 
condiciones de una emisión el aumento del monto de esta ". 

Que mediante la Ley 66 de 9 de diciembre de 2016 se modifica el Texto Único y, entre otros 
cambios, se aumenta la tarifa para el registro de la modificación de términos y condiciones de una 
emisión a cinco mil balboas (B/.5,000.00), pero se omite aquella disposición referente a que: "No se 
entenderá como modificación a los términos y condiciones de una emisión el aumento del monto de 
esta". 

1 



No. 29543 Gaceta Oficial Digital, martes 24 de mayo de 2022 33

, · . • A/\1 1 , 
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~ \ . 

' • ~ -~ ·" 
.~ V~\ l.) S ~~ Superintendencia modificó el monto de la referida tarifa de re~stro, a través de la Resolución 

''1'\ 'f:::.~:: 9Jal SMV No. JD-6-20 de 23 de Jumo de 2020 y de la Resoluc10n General SMV No. JD-3-21 , f~~·c «(i()1.4 de julio de 2021, fijándola en B/. l 0,000.00, cuando la modificación de términos y condiciones 
~~ ' c.,~úna emisión se surta con el procedimiento adoptado en el Acuerdo No. 4-2003 de 11 de abril de 
~DE},-~~~·'2003, y en B/.3,000.00, cuando la modificación de términos y condiciones de una emisión se surta 

· - con el procedimiento adoptado en el Acuerdo No. 3-2021 de 14 de julio de 2021. 

Que, desde la adopción del procedimiento para el registro de las modificaciones de términos y 
condiciones de valores registrados en la Superintendencia hasta inicios del presente año, no se 
habían recibido solicitudes o consultas relativas al aumento del monto de una emisión registrada o 
para la modificación del tipo de valor registrado, a través del procedimiento contemplado en el 
Acuerdo No. 4-2003 de 11 de abril de 2003. 

Que el Acuerdo No. 4-2003 de 11 de abril de 2003 establece, en su artículo 1, que deberá entenderse 
como modificación a los valores registrados y en circulación, aquellos cambios que redunden en 
reformas a los términos y condiciones establecidos en el título y documentos que respaldan la oferta, 
expresados en el prospecto informativo original cor:. el cual una oferta pública de valores fue 
debidamente registrada ante la Superintendencia, tales como: a.) fecha de vencimiento de los 
valores, fechas de pago de intereses (cuando aplique) o de capital; b.) tasas de interés; c. fecha de 
redención de los valores, forma o causales para solicitar redención de los valores y; d.) garantías y/ 
o respaldo de la emisión: entendiéndose por tales aquellos mecanismos que buscan asegurar a los 
tenedores el pago del capital invertido e intereses, cuando aplique, como por ejemplo: garantías 
reales, garantías personales, contrato de fideicomiso, fondos de amortización, entre otros. 

Que el procedimiento adoptado en el Acuerdo No. 4-2003 de 11 de abril de 2003 no se diseñó para 
contemplar modificaciones en el monto y/o tipo de valor de una emisión registrada, toda vez que 
son características propias de la oferta pública, elementos esenciales dentro de la estructura o 
programa presentado originalmente ante la Superintendencia para su revisión, que quedaron 
sujetos o supeditados al registro otorgado por este Regulador, por tal razón, puede verse que la 
tarifa de registro respectiva es porcentual y toma como base de cálculo el monto autorizado a 
registrar, a diferencia de la tarifa de registro para la rn:)dificación de términos y condiciones de una 
emisión que se establece con un importe fijo. 

Que el aumento del monto de una emisión registrada en la Superintendencia o el cambio del tipo de 
valores registrados es un trámite incompatible con la mturaleza de la tarifa de registro contemplada 
para la modificación de términos y condiciones, desvirtúa el propio registro realizado por la 
Superintendencia, el cual tomó como base el monte· de la emisión y la estructura o programa 
presentado originalmente, visto en el hecho de que el aumento del monto podría incidir en los 
indicadores financieros del emisor, la calificación de riesgo del emisor y los valores registrados, las 
garantías de la emisión, entre otros aspectos no contemplados en esa estructura o programa 
presentado originalmente a la Superintendencia. 

Que el tipo de modificaciones antes descritas en una emisión registrada ante la Superintendencia 
genera preocupación, en la medida de que no solo alteran características propias de la oferta pública, 
que en su momento favorecieron a que los tenedores tomaran su decisión de invertir, sino que 
pudieran afectar sus derechos, tomando en cuenta esce::iarios no previstos originalmente en la oferta 
pública que pudieran tener lugar, tales como la variación en el poder de decisión frente a futuras 
modificaciones en los términos y condiciones. 

Que, en ese sentido, cabe tener presente que el artículo 323 del Texto Único establece que cuando 
la Superintendencia contemple reformar un Acuerdo, deberá considerar para determinar si la acción 
es necesaria y apropiada: (a) el interés público, (b) la protección de los inversionistas y (e) si la 
acción promueve la eficiencia, la competencia del mercado y la formación del capital. 

Que el artículo 327 del Texto Único determina que la Superintendencia podrá adoptar Acuerdos en 
situaciones de urgencia, que impliquen un peligro para el público inversionista y que requieran 
acción inmediata, sin tener que cumplir el proceso de consulta pública dispuesto en los artículos 323 
a 325 del Texto Único. En dicho caso, la Superinte::idencia podrá adoptar únicamente aquellos 
Acuerdos que sean necesarios para prevenir, evitar o minimizar dicho peligro. 

Que la situación antes expuesta requiere de una acciói:. inmediata por parte de la Superintendencia, 
previendo especialmente proteger los derechos de los ir.versionistas, quienes podrían verse afectados 
por solicitudes de registro de modificación del monto de la emisión registrada o para el cambio del 
tipo de valores registrados, bajo el procedimiento estc.blecido en el Acuerdo No. 4-2003 de 11 de 
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ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el Artículo 1 del Acuerdo No. 4-2003 de 11 de abril de 
2003, así: 

Artículo 1 (Ámbito de aplicación): Deberá entenderse como modificación a los 
valores registrados, aquellos cambios que redunden en reformas a los términos y 
condiciones establecidos en el título y documentos que respaldan la oferta, 
expresados en el prospecto informativo original con el cual una oferta pública de 
valores fue debidamente registrada ante la Superintendencia del Mercado de 
Valores, tales como (por ejemplo): 

a. Fecha de vencimiento de los valores, fechas y forma de pago de intereses 
(cuando aplique) o de capital. 

b. Tasas de interés. 
c. Razones y/o condiciones financieras 
d. Fecha de redención de los valores, forma o causales para solicitar redención 

de los valores u otros pagos relacionados con la redención 
e. Garantías y / o respaldo de la emisión: entendiéndose por tales aquellos 

mecanismos que buscan asegurar a los tenedores el pago del capital invertido 
e intereses, cuando aplique, como por ejemplo: garantías reales, garantías 
personales, contrato de fideicomiso, fondos de amortización, entre otros. 

Todo emisor que desee modificar los términos y condiciones de una oferta pública 
de valores registrada ante la Superintendencia del Mercado de Valores, deberá 
cumplir con lo preceptuado en el presente procedimiento. 

No estarán sujetos a modificación bajo el procedimiento establecido en el presente 
Acuerdo, el aumento o disminución del monto de una emisión, así como el cambio 
del tipo de valores registrados previamente en la Superintendencia del Mercado de 
Valores, al ser considerados como elementos constitutivos de la oferta en sí y no 
como términos y condiciones de una emisión susceptibles de modificación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: VIGENCIA. Las disposiciones del presente Acuerdo entrarán a regir a 
partir su publicación en la Gaceta Oficial. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

2~ G . ¡, ~Ji::J-v!. 
Luis Chalhoub 

G~o--~ 
Adriana Caries 

Presidente de la Junta Directiva Secretaria de la Junta Directiva 

3 
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AVISOS 
AVISO TRASPASO. Para dar cumplimiento con el Artículo 777, del Código 
de Comercio, aviso al público en general que yo, EDWIN RODRÍGUEZ 
ROSAS, con cédula de identidad personal número 8-855-1928, en calidad de 
representante legal de BRAINS TEAM, establecimiento comercial ubicado en 
Costa del Este, Juan Díaz, con el aviso de operación No.8-855-1928-2018-
570292, emitido por el Ministerio de Comercio e Industrias, anuncio que 
traspaso el aviso de operaciones antes mencionado a BRAINS 
ENTERPRISES, CORP., sociedad debidamente constituida bajo las leyes de 
la República de Panamá e inscrita a Folio Mercantil número 155721997, 
Sección de Mercantil del Registro Público; sociedad representada por mi 
persona, EDWIN RODRÍGUEZ ROSAS, con cédula de identidad personal 
número 8-855-1928, con domicilio en Panamá Oeste, La Chorrera, Costa 
Verde. L. 202-115775997. Tercera publicación. 
_________________________ 
AVISO. De conformidad con lo dispuesto en  el Artículo 777 del Código de 
Comercio, hago de conocimiento al público que yo TONY YUAN WAN 
cedulado No. 8-835-1077, en calidad de propietario del establecimiento 
comercial denominado MINI SÚPER LA INTERAMERICANA, con número 
de operación, No. 8-835-1077-2019-600132, DV47, ubicado urbanización 
entrada a la barriada Alto de La Luna, calle vía Interamericana, corregimiento 
de Canto del Llano, casa s/n, distrito de Santiago en provincia de Veraguas, 
traspaso los derechos del referido establecimiento comercial a favor de 
JENNIFER LUO LIANG, cedulada No.8-982-1650. L. 202-115678024. 
Tercera publicación. 
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